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JÉttiÉ 
A O V I K T C I I O I A o r i o i A i . . 

La» leyes, ónlenes y anuncios que hayan de insertarse eo 
los BOLETIKKS onciALFS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran á lo» I di lores de 
los menpioiwi.!o* periódicos. 

(ñru! orden ir 6 it khrildt 1S39.) 

Se publica tcdos los días, excepto los domingos. 

' PKKCIOS t-c SCSCRJCIOII.—En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men-
' suaies anticipadas; íu>:ra de ella 3'5U al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y ) 
y26'50 por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid, ea la Administración del í 

Lf T15, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- } 
'. ti J t Administración, con inclusión del "importe del tiempo de abono en sellos.— } 
> Cn núrnero 'suelto. 50 céntimos de peseta: 

A O V l k T l I O I A SDITOQIAI. . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qc« 
seau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concernirnie al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pajaran 5U céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A O E U O ' J S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M. el R K Y D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud, habiendo salido de Comillas á las 
cinco de ¡a tarde de ayer para Torrelavc-
ga, donde pernoctará, con objeto de es
perar á su Augusta Madre y Hermanas. 

S. M. la R E I N A Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y S Í . A A. RR. la Senna. se-
¿ora Princesa de Asturias y la Infanta 
Doña María Isabel, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

SS. AA . RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia salieron 
á las nueve de la mañana de ayer de di
cho Real Sitio para Comillas. 

( ¡«tierno civil. 

Secretaria.—Negociado \.° 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha publicado cn la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al dia 19 del actual, la 
real orden siguiente: 

« l imo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido en esta Dirección 
general sobre la frecuencia con que los 
(Médicos propietarios, Directores de esta
blecimientos balnearios, hacen uso de las 
facultades que les conceded art. 39 del 
vigente reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales, y puesto que en él 
no se indica con la precisión necesaria la 
manera como aquellos han de justificar 
sus enfermedades, ni tampoco se limita 
el número de temporadas en que dichos 
funcionarios pueden utilizar la sustitu
ción á que el citado artículo se refiere, 
cuya ind.'terminación puede dar lugar á 
perjuicios que recaerían necesariamente 
en sus compañeros de número posterior 
en el escalafón, en los propietarios de los 
establecimientos y en los bañistas enfer
mos sobre todo que concurren á los ba
ños para hacer uso de sus aguas; y con 
<*1 fin de evitar estos inconvenientes y 
armonizar en lo posible los intereses de 
todos, S. M. el R E Y ÍQ. D. G.), oido el 
Real Consejo de Sanidad, y conformán
dose con lo propuesto por V . I , se ha 
servido resolver: 

1.° Que á los Médicos-Directores en 
propiedad de baños que durante una ó 
dos temporadas seguidas se hallen impo
sibilitados por enfermedad de presentar-

á desempeñar su destino en la tempo
rada oficial puede concedérseles la autori
zación para nombrar sustituto por el 
^empo que necesiten dentro de dicha 

temporaria, siempre que, oyendo al Real 
Consejo de Sanidad, se crea suficiente el 
motivo que aleguen, y que deberán jus
tificar con la certificación facultativa cor
respondiente. 

2.° El MiMico-Director que pretenda 
obtener tercera licencia presentara, ade
ma.- de la certificación exigida cn la re
gla anterior, la del reconocimiento prac
ticado por un V.édico-D i rector del cuer
po que designe la Dirección general del 
ramo, y por el Subdelegado de Medicina 
del distrito de su residencia, nombrado 
este por el Gobernador civil, siendo los 
gastos queoriginen tales reconocimientos 
de cuenta del solicitante, quien deberá 
presentar legalizados en debida forma 
dichos documentos, si son expedidos fue
ra de esta Corte, para remitirlos después 
al Real Consejo do Sanidad, que habrá 
de apreciar el motivo alegado. 

3. Al Director que pretenda licencia 
ó sustitución por cuarta temporada den
tro del periodo de ocho años se le consi
derará comprendido en el art. 45 del vi
gente reglamento de baños, proeedién-
dose destíe luego á su jubilación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 do Agosto de 1 8 8 2 . = G O N / . A L E Z . — Se-
fior Director general de Beneficencia y 
Sanidad.» 

Cuya Real disposición he acordado se 
injerte en este periódico oficial para que 
tenga la debida publicidad. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Delegación de Hacienda. 

ADMINISTRACIÓN DR CONTfUBKCIXNES Y 

RENTAS. 

Cirular.—Recaudación di contribucio
nes.—Primer trimestre d:l año económico 

de 1882-83. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el ari. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de la capital y pueblos de la 
provincia que quedan autorizados para 
practicar las operaciones de cobranza, 
tanto en la primera como en los segun
dos, á medida que sean ultimados los do
cumentos necesarios, lo mismo los Agen
tes y Recaudadores de pueblos, que los 
Cobradores á domicilio de dicha capital, 
cuyo personal depende de la Delegación 
del Banco de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y d-> que también se• 
pan los contribuyentes á quiénes pueden 
nacer legítimamente los pagos, se pu
blican á continuación de esta circular, en 

relaciones soparadas, los nombres del 
personal de cobranza, con cuantos requi
sitos son necesarios. 

Kn su consecuencia, y llevado del 
pensamiento de que todas las operaciones 
marchen con la debida regularidad, tan
to on ventaja de los mismos contribuyen
te como de los diversos agentes de la 
recaudación, he acordado, de conformi
dad con la Delegación del Banco de Es
paña, dictar para su rigurosa observan
cia lo siguiente: 

1." Los Cobradores á domicilio de la 
eapital no tienen otro deber que reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
cuando para ello se les autorice, la cor
respondiente papeleta de aviso en que se 
les precisará el último plazo hábil cn que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargos de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan. 

2.° Ni los ('obradores do la capital, ni 
los Agentes Recaudadores de pueblos, ni 
ninguno de los que sirven á sus órdenes, 
pueden admitir cu pago de contribucio
nes más que cantidades en efectivo me
tálico ó en billetes del Banco de España. 

3 o Los Recaudadores do pueblos no 
pueden practicar ninguua operación de 
cobranza en los mismos sin remitir ó 
entregar, siempre por medio de atonto 
oficio, los edictos á los Sres Alcaldes, en 
los cuales consignarán por esta vez con 
tresdiasde anticipación, los dias y las ho
ras en que ha realizarse la cobranza en 
cada localidad? rogándoseles que no sólo 
los fijen en los sitios y parajes de cos
tumbre, sino que también procuren dar
les la mayor publicidad cou el objeto de 
que su contenido llegue á conocimiento 
de los contribuyentes, como medio de 
evitar que las cuotas seau gravadas con 
recargos. 

4. a Losedicfos se han de remitir ó 
entregar no sólo donde la cobranza se 
realiza, sino también á los Alcaldes de 
todos aquéllos pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros; encargándose 
á los Recaudadores que, ó bien se mande 
por propio exigiendo recibo, ó por el cor
reo recogiendo certificado, cuyos docu
mentos unirán al expediente respectivo, 
asi como igualmente el duplicado de uno 
de dichos edictos, debidamente diligen
ciado por la Autoridad local, y remitien
do otro terminada que sea la cobranza 
de cada pueblo al Delegado del Banco 
de España, calle de Atocha, núm. 32, 
principal derecha. 

5.° Así que IOB Alcaldes de unos y 
otros disi ritos municipales reciban los 
edictos de que se deja hecho mérito, cum
plirán lo que se les manda en los artícu
los anteriores, cuidando de vigilar se 
lleven á cabo las operaciones cou regu
laridad, y de que caso de que no se veri
fique, den parte oficial á e3ta Adminis
tración á fin de que la misma pueda apli

car el castigo eu que pudierau incurrir 
los empleados de la Recaudación. 

6.° Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la 
puerta del sol. Pero si al terminar los 
dias y tas horas que se fijen en los edic
tos para la cobranza de cada pueblo, se 
presentasen todavía contribuyentes á sa
tisfacer sus cuotas, habilitará el Recau
dador el tiempo necesario para despa
charlos, reclamando en este cas.) del A l 
calde los auxilios que creyere oportunas 
con el fin de evitar confusiones, ó de que 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

7.° Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándole 
siempre con su firma entera, y hacieudo 
constar el dia en que se realice el pago en 
la lista cobratoria en la casilla señalada 
al efecto. En el caso de que el pago no se 
hubiese verificado en el período hábil de 
la cobranza, se hará coustar en las res
pectivas relaciones de apremio de prime
ro y segundo grado eu las casillas que 
también se señalan para ello, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo que les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

8." Eu las notificaciones de primero 
y segundo grado d<» apremio, aunque se 
practiquen en diligencias colectivas, se 
na de expresar siempre, si el Recaudador 
no ha de ser legalmente responsable, á 
quiénes se hacen y á quiénes se entregan 
las respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen los que supieren, y 
por los que no quisieren ó no supieren lo 
practicarán dos testigos presenciales del 
acto. 

•»." Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de apremio de 
contribuyentes vecinos, que de los que 
fueren forasteros igualmente que on las 
papeletas de conminación, se han de ex
presar las cuotas y recargos separada
mente que correspondan á cada contribu
yente, arrastrando las unas y las otras á, 
un total importe 

10. Las notificaciones para embargos 
afirmativos ó negativos de bienes mue
bles, frutos y bienes inmuebles, lo mis
mo q*ue las diligencias que se practiquen 
en uno v en otro caso, serán siempre in-
dividuafraente hechas á cada contribu
yente, teniendo presente los Recaudado
res lo que preceptúan los artículos 9.°, 
10,. 11, 1.* y 2 / parte del 22 y 27 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
sin perjuicio de que si los deudores fue
sen forasteros se una al expediente res
pectivo uno de los ejemplares de las re
laciones duplicadas que rindan á los A l 

caldes, recogiendo el oportuno Recibí 
con el sello de la Alcaldía. 

A las relaciones de contribuyentes fo
rasteros que se presenten á I03 Alcaldes 
acompañarán los Recaudadores las papele
tas de conminación de primero y 8 'gando 
grado, lo mismo que las cédulas d¿ noti-
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ficacion de embargos y subastas de bienes j 
inmuebles. 

11. No podrán nunca los Recaudado
res} Comisionados dea]>rcm¡o,siuo quie
ren incurrir en responsabilidad criminal, 
recibir parte de las cuotas de los contri
buyentes, ni expedir á favor de los mis
mos recibos parcelarios, toda vez que no 
son legales sino les que están impresos 
con los requisitos que preceptúa la legis
lación vigente de Hacienda; debiendo 
tener entendido les Recaudadores y Co
misionados que incurren en responsabili
dad criminal, y los contribuyentes, que 
los pagos que no se justif,quen con dichos 
documentos son nulos y no dan ningún 
derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

12. Las cuotas impuestas por colo
nia, con tal que no puedan hacerse efec
tivas de los colonos por carecer de lo que 
marca el art. 27 de la instrucción, ó de 
bienes inmuebles que fueseu de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á los 
propietarios de las fincas, puesto que no 
tienen el deber de pagarlas. En los casos 
de este género rendirán los Recaudado
res las certificaciones que señala el ar
tículo 39 de la instrucción, á fin de que 
los Avuntamientos y Junta de asociados 
resuelvan con arreglo al art. 40 lo que el 
mismo les encarga. 

Sin embargo, y siempre que no se pu
diere hacer electivo del propietario de 
las fincas arrendadas la cantidad que le 
hubiese sido impuesta por contribución, 
tendrán presente los Recaudadores lo que 
establece el art. 10 de la instrucción. 

13. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios, en una 
nota sucinta, los importes de los recar
gos que cobrasen á cada contribuyente 
moroso, siempre que paraexigirlos se hu
biere cumplido con lo que ordena el 

artículo 40 de la instrucción. 
14. Los expedientes de partidas falli

das de industrial han de quedar termina
dos dentro del plazo que señala el párra
fo 3.° de la regla (>.u del art. 98 del re
glamento de 13 de Julio de 1882. 

Cuando no pudieran hacerse efectivas 
algunas cuotas por los medios coerciti
vos que determina la instrucción, se no
tificará al contribuyente que incurre en 
la pena de defraudador á la Hacienda y 
la prohibición del ejercicio de la indus
tria mientras no satisfaga á la misma la 
cantidad que adeude y recargos en que 
haya incurrido, á cuyo electo seexteude-
rá la oportuna diligencia en el expedien
te que determina el párrafo 3." del artículo 
40 de la instrucción de 3 de Diciembre 

de 1869. 
15. Los expedientes de partidas fa

llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposición 1.* de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Av untamientos, asociados 
de un numero igual de contribuyentes, 
no d( spachaseu los expedientes de indus
trial dentro del plazo improrogable de 
15 dias que marca la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda v que es
ta Administración publicó en el B O L E T Í N ' 

O F I C I A L de 18 de ^v i embre de le.79, y 
si no despachasen tampoco los de territo
rial dentro del plazo que determina el 
artículo 40 de la instrucción, llenando en 
unos y en otros lo que preceptúa la Direc
ción general de Contribuciones en la cir
cular inserta en dicho periódico que lleva la 
fecha de 4 de Diciembre del mismo año, 
y con tal que los Recaudadores no den 
parte oficial á la Delegación del Banco á 
fin de que pueda adoptarse la resolución 

. conveniente, serán responsables de todos 
los impuestos que se persigan; debiendo 
tener entendido dichos Recaudadores que 
han de entregar los citados expedientes á 
los Alcaldes, recogiendo de ellos el cor
respondiente recibo, según así lo manda 
el ¿nal del art 39. 

17. Los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio no podrán suspender 1* s 
procedimientos ejecutivos contra los deu
dores á no ser que para ello reciban ór-
deu especial de esta Administración, que 
es la única llamada á revolver las excep
ciones que se alegasen. 

U. Las subastas de bienes muebles 
¿inmuebles, siempre que hubiese licita-

dores, se consignarán los importes de los 
remates en los depositarios que designa
sen los Alcaldes bajo su responsabilidad, 
sin perjuicio de que los Comisionados, ten
gan presente el derecho que le%;cbncede 
el art. 44 de la instrucción. 

1'.'. Kn las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase quesean, pasarán 
l( - Recaudadoresconatento oficio y antes 
de terminar el tercer mes de cada trimes
tre, una certificación á la Delegación del 
Banco de Kspaña, en la cual expresarán 
el número de orden, concepto, nombre 
del contribuyente, y separadamente la 
cuota y los recargos, fijándose el Juzga
do y Escribanía donde penden losantes, 
á fin de que dicha oficina pueda acudir á 
esta Administración con rl objeto de que 
la misma reclame la preferencia que 
corresponde á la Hacienda por el pago de 
los débitos de contribuciones. 

20. Siempre que los Registradores de 
la Propiedad devolviesen los mandamien
tos de anotación preventiva á los Recau
dadores á causa ele no haber exactitud en 
los nombres de los propietarios de las fin
cas embargadas, ó por falta de señala
miento de linderos, acudirán nuevamen
te los Recaudadores á los Ayuntamientos 
para que designen los primeros y subsa
nen las segundas. En el caso de que no 
lo verificasen en un plazo corto y peren
torio, lo pondrán en conocimiento oficial 
de la Delegación del Banco de España 
como medio de que pueda tener cumplido 
efecto la Real orden de 15 de Febrero de 
1877 y las reglas dictadas por la Direc
ción general de Contribuciones en 19 de 
Abril del mismo año. 

21. Con tal de que los deudores no tu
viesen más fincas que las adjudicadas á la 
Hacienda por débitos de contribuciones de 
años económicos anteriores, entonces re
clamarán los Recaudadores una certifica
ción de los Secretarios de los Ayunta
mientos, en laque pondrán el V . ° B . 0 los 
Alcaldes, siendo este documento el ex
pediente ejecutivo que se tramite. 

22. Las patentes que espidan los 
Agentes Recaudadores, bien á virtud de 
órdenes administrativas, bien do los Al
caldes, ó.bien porque fuesen incluidos los 
contribuyentes en matrícula, ha de po
nerse en la orla que divide la matriz 
del recibo talonario un sello móvil de 10 
céntimos, que abonará el contribuyente 
y que inutilizarán dichos Agentes con 
su rúbrica, debiendo quedar la mitad del 
sello en la matriz y la otra mitad en el 
recibo, de conformidad con lo que manda 
el párrafo 2.° del art. 31 de la ley del tim
bre de 31 de Diciembre de 1881. 

23. Los Agentes y Cobradores no 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio que 
correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteneciesen á años ante
riores al de 1881-82, con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1881, mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

24. No se abonarán en ningún caso 
los importes i\e suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, á no 
ser que los Alcaldes presenten á los Re
caudadores las cartas de pago que expi
diese á su favor esta Administración, se
gún lo dispone el ait. ü.° de la ins
trucción aprobada por S. M. en 9 de 
Agosto de 1870, á cuyo efecto exigirán 
dichos Recaudadores que al dorso de 
cada carta de pago, se ponga el recibí de 
la cantidad por los Depositarios de fondos, 
el V.° B.° del Alcalde y el sello oficial 
del Municipio. 

25. En el caso de que algún Ayunta
miento adeudase la contribución de sus 
propios, y siempre que tuviera cubiertas 
las obligaciones de primera enseñanza, 
podrán los Recaudadores retener la can
tidad proporcional que arrojase lo recau
dado en concepto de recargos munici
pales; pero si no pudiera saldarse el dé
bito, entonces procederán con arreglo á 
la Real orden publicada en el B o l k t i v 
OPICIAL de 4 de Abril de 1876. 

26. Para evitar complicaciones, y 
siempre que hubiese algún contribuyen
te que fuese deodor por trimestres ó años 
anteriores, y se presentase á pagar las 
cuotas de trimestres ó años posteriores, 

cuidarán los Recaudadores de aplicar los 
importes á los débitos más antiguos, de 
conformidad con lo que manda la Real 
orden publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
7 de Mayo de 1872. 

27. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que deterrifina, la Real 
orden de 9 de Agosto de 1872. publicada 
en el B O L E T I N O F I C I A L de 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno* 
de los trimestres, no sólo los edictos 
anunciando la cobranza debidamente di
ligenciados, sino también se han de ha
cer constar las notificaciones de 1.° y 2.° 
grado de apremio, igualmente que las 
diligencias de los embargos afirmativos 
ó negativos. Los Recaudadores que no 
llenasen estas prescripciones serán res
ponsables de los importes, toda vez que 
incurren á sabiendas en faltas que casti
ga la legislación vigente. 

28. Los Alcaldes cuidarán que per
manezca abierta la cobranza en los dias 
y horas anunciados para practicarla en 
cada pueblo, obligando á los Recaudado
res que cumplan con los preceptos de la 
instrucción de 3 de Diciembre y con las 
reglas prefijadas en esta circuíar. Si al
guno de dichos funcionarios faltase, cu-
tónecs lo pondrán en conocimiento de es
ta Administración á fin de acordar lo que 
proceda. 

29. Apartir delcorriente ejercicioeco-
nómico de 1882-83 no entregarán los Re
caudadores á los Ayuntamientos que tu
vieren que cubrir obligaciones de prime
ra enseñanza los recargos municipales 
hasta tanto que fuesen saldadas estas, in
gresando los importes en la Secretaría de 
la Comisión de Instrucción pública de la 
Diputación provincial, de lo cual recoge
rán la oportuna carta de pago, presentán
dola en la Delegación del Banco de Espa
ña á luí de proceder á su formalizacion. 

Para que esta operación se lleve á 

cabo, remitirá la expresada Delegación 
del Banco á cada uno de los Agentes de 
pueblos copia de la relacicn que le pa$<j 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

De la entrega en la Secretaría de l a 

Comisión de Instraccion pública de l a 

Diputación provincial de los importes de 
recargos municipales en proporción á 
lo que se recaudase en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre las 
cantidades correspondientes á bienes del 
Estado, Patrimonio do la Corona, fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débitos de 
Contribuciones y partidas fallidas de 
cualquier concepto. 

En virtud de lo que se deja expuesto, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego á 
los Sres. Jueces municipales, suplico á los 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propieda!, y solicito, por últi
mo, de los Jefes de puesto de la Guardia 
civil, que presten á los Agentes de la Re
caudación de Contribuciones los auxilios 
que les demandasen para el mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid 21 de Agosto de 18S2.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Relación de los Cobradores de la capital^ 
número de eada Uno y nombre. 

Número l. ü. Pablo Pandeavenas. 
Núm. 2. LV Manuel ( choa . 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. I>. Julián Tarduclu. 
Niim. 6. L). Antonio López. 
Núm. 7. i» . Francisco Argos. 
Núm. 8. Ü. José Royo. 
Núm. 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. L). Antonio Paz. 
Núm. 11. D. Tomás García. 
Núm. 12. D. Leopoldo Argos. 
Nñm. 13. D. Bonito Pérez. 
Núm. 14. ü Ricardo Tarduchi. 

RelaHon nominal de los A <jcntrs de los partidos y Cobradores de los ptieblos, con expresión de 

los ¡virtidos judiciales á ave resjtcctimmenie están adscritos. 

.Numero 
.Ir 

PARTIDOS. AGENTES. COBRADORES. pueble». PARTIDOS. 

• ' / b . Ju <n Pablo Uubio . . . . 
1 José Rodríguez.. . . 

\ Aqui l ino de Lúeas] 

] 
Alcalá de Henares. . . . . . D. Eladio Moreno... . , Manuel Domínguez . 

Máximo Garrote . . . . 1 
Cast-. Turres 1 
Pedr<> U'.Mun | 
Inocente T o l e d o . . . . 

43 

1 

Chinchón, 

Colmenar 
sección. 

o, 1/ y 2.' 

Gctafc 

Navalcarnero. 

D. Vicente Brull 

San Martín de Valdeigle-
sias.. 

Torrelaguna 

D. Francisco Fe raen ía. 

D. Jerónimo del Moral, \ 
encargado D. Vicente 
Brull 

D. Francisco Femenia... 

D. Vicente Brull . 

D. Manuel Víllechcnous 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto . . . . 
Bei Igno Martínez... 
Julián Mota. 

D. Juan Gíor fo . . . . . . . . 
Mauricio Martin 
Juan García Dávila... 
Santos Villacañas. . . 

17 

Gregorio Maroto. 
Vicente Polo . . 
Abdon Cabrero 

34 

Antonio Moya 

D. Gregorio Antón i 
Francisco Encalante... i 
Raimundo Rodríguez; 

Galvez. I 
Félix Quintana 1 

Ü. Juan José Gracia , 
i Joan González*. . . . . . I 
) Lorenzo Aaenjo ^ 

Í Ambrosio Gómez... 
Santos Villacañas . 
Abdon C a b r e r o — 

23 

3 

D. Mariano Sanz. 

T O T A L 

D Manuel Ortega } 
Tomas Tap ió l es . . . . « . > 
Cario* Montanero. . . . \ 

D. MsrianoSanzCárdena. * 
Jua:>. Navnrro I 
Luciano Toba 
Pedro Martin. 
Miguel Bcrnardi 
David Loz* 
Antonio 

22 

1. 



Miércoles 23 de Agosto de 1882. o 
O 

ADtniNISTRACIOH DE P R O P I E D A D E S É IRIPUESTOS DE LA PROVINCIA DE R1ACRID 

B E I . A C W de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los dias 30 y 31 del mes de Agosto de 1882, que se publica en este periódico oficial 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
a. las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

Cu .MI ' ! :ADOR. 

P. pMta&nb Oüvar . . . . . . 
p'# M-r'.'.i'M «1• l:i Cruz.. . . 
j). José Manta L>b> 
D. francisco .l»vier d$Torres 
j). Raimundo S.mcliez. 
j). BüseBio Sánchez 
0. Ramón Sánchez . . . . . . . 
P. Tomás Fernán lez , 
p . Miguel Velase i 
p. Eugenio Ganadero 
D. Runon S.inchez Capuchino. 
£1 mismo s¿ 

D. Lúeas de Mesa 

. J.J '"..V 
• •... i • . . » . . . » . . . 
. . . . . . . . . IVaJa 1 

V E C I N D A D . 

Villaconejos.. 
Pár'íáT. . . . . . 
Buitrago. . . . 
L o e c h « . . . . 
Fuentiducña.. 
í d e m . . . . . 
Ídem 
ídem 
R.iscafr üi . . . 
Navalc'irnero. 
Aranjucz . . . 
ídem 

i Torrejón. 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Dia 30. 

Rústica -v i . 
ídem : . . 
Ídem 
U r b a n a . . . . . ; . . : 
Rústica.. 
ídem 
l lom ; 
Mcm 
ldt»m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Dia 31 

T E R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

Rústica, 

Villaconejos 
Paria. 
Buitncro • 
Loeches . . 
Fuentiducña 
ídem 
Ídem. i 
í dem. . I 
Rasca fría 
Villaviciosa 
Aranjuez ' 
Ídem 

Torrejon 

Clero 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Estado. 

Patrimonio, 
ídem. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas céniiniot. 

137*50 
18 

200'38 
75* 12 
II 
85 
S.V25 
22<5ó 

680'8<> 
9*25 

19o 
1.105 

53*30 

Madrid 21 de Agosto de 1882.=.El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Ayunlnmienlos. 
Cha i i i a rdn . 

El repartimiento do la contribución 
territorial do esta villa formado para el 
año económico de 1882 á 83, se halla ex
puesto al poblico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por termino de ocho dias 
para oír reclamaciones. 

Charnartin 14 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Félix Rui/.. 

r impin i ' r i i i . 

El repartimento do la contribución 
territorial de esta villa para el corriente 
año económico de 1882 a 83 se halla ex
puesto al público por término de ocho 
di:i- y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, eu cuyo período so 
admiten leclamaciones. 

Chapinería 20 Agosto de 1882.=E1 
Alf-a.le. Evaristo Domínguez. 

{Garganti l la . 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tórmino 
de ocho dias para oír reclamaciones el 
repartimiento de la contribución territo
rial, inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al presente año económi
co de 1882 á 83. 

So hace saber al público por medio del 
presente para que los terratenientes en ól 
interesados puedan aducir sus reclama
ciones en dienó período, pasado el cual no 
les serán o idas; *oq6í 

Gargantilla J7 de Agesto de 1882.= 
El Alcalde, P.O., Francisco Velasco. 

<¿riñt>n. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por tiempo de ocho dias desde la 
fecha de este, el apéndice al amillara-
miento correspondiente á esta villa y 
año económico de 1888 I 83, para oir 
xecla macioues. 

También está concluido y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, y expuesto al público para ad
mitir reclamaciones por término de ocho 
dias desde la fecha en que se publique 
el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, el repartimiento de contribu
ción territorial correspondiente á este dis
trito municipal y año económico actual. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de qqe llegue á conoci
miento de los contribuyentes interesados 
en ambos documentos* 

Griñón 17 de Agosto de 1882.=E1 
Alcalde, Camilo Cobas.=El Secretario, 
•Librado María Jiménez. 

Q i i i j o r n a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal pa
ra el actual año económico de 1882 á 
1»83 se halla expuesto al público ñor 
tórmino de ocho dias a* íin de qoc du
rante dicho plazo puedan hacerse las re
clamaciones oportunas sobre el mismo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, pasa
do el cual no ser.in atendidas las qno s<* 
presentaren; advirtióndose que dicho re
parto ha sido formado con sujeción á la 
circular de 10 del corriente de la Dele
gación de Hacienda, que ordena que el 
tipo de gravamen sea el 21 por 100. 

Quijorna20 de Agosto de 1882.=El 
A lcalde, Clemente Serrano.=E1 Secreta
rio, Alfredo Vila. 

Ttirrcloi Iui lc* . 

El apéndice y repartimiento de la con
tri luición territorial cel año económi
co de 1S*2 á 83 de este distrito munici
pal se hallan concluidos y de manifiesto 
al público, tanto pira los eontribiivcntcs 
del pueblo como para los hacendados fo
rasteros, on la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de ocho dias, 
para oir reclamaciones de agravios; en la 
inteligencia que pasado dicho término 

" no se admitirá ninguna. 
Torrelodones 20 Agosto de 1882.=E1 

Alcalde, Francisco Gil. 
* 

YaidViuoro. 

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico actual, se halla ex
puesto por término de ocho dias eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, conta
dos de¿de su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , pudiendo ser examinado y pre
sentarse en dicha oficina de nueve dé la 
mañana á una de la tarde las reclamacio
nes que se consideren procedentes. 

Valdemoro 19 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde accidental, Andrés Alguacil. 

V e n t u r a d a . 

Se halla expuesto al púhlico por espa
cio de ocho dias el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al segundo semestre del año económico 
de 188W 1882. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
producir las reclamaciones que crean jus
tas, pasado el cual no se oirán. 

\ enturada 18.de Agosto de 1882.= 
Por orden del AJcalde. Benito Lamberti, 
Secretario. 

El apéndice al amillammiento de la 
contribución territorial de este pueblo 
que ha do servir de base para formar el 
repartimiento del presente año económi
co, se halla expuesto al púhlico eu la ca
sa Secretaría de Ayuntamiento por tor
no de ocho dias á íin de que puedan en
terarse do él y producir las reclamacio
nes que sean justas. 

Venturada 18 de Agosto de 1882.= 
P. O. del Alcalde, Benito Lamberti, Se
cretario. 

YHItK'OIM'jO*. 

D. Felipe de Mesas Hernández, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento cons
titucional de esta villa. 

Hago saber que por dimisión, atendi
da era enfermedad, del Profesor de Medi
cina y Cirugía titular do esta expresada 
villa, se oncuentra vacante mencionada 
plaza. Esta está dotada con f>0Ü pesetas 
anuales por la asistencia á unas 70 fami
lias pobres, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, calculán
dose que las igualas con los demás veci
nos ascenderán á 2.000 pesetas. 

Se encuentra situada la población á 
seis kilómetros de Chinchón, 10 do Col
menar de Oreja y de 12 á 14 de Aranjuez, 
en donde hay estación de ferro-carril de 
Madrid á Andalucía y á Alicante; consta 
de unos 370 vecinos, tiene buenas aguas 
potables y es muy saludable. 

Los aspirantes á expresada plaza di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía eu el término de 30 dias, 
contados desde el en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
tiiglo Médico de esta provincia. 

Villaconejos 16 de Agosto de 1882.= 
Felipe Mesas.=Por mandado del Sr. A l 
calde, Juan P. de Guzmau. 

V i l l a manta. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1882 á 1883, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones contra 
el mismo. 

Por igual término v en el mismo si
tio se halla también at público el repar
timiento de la sal, correspondiente al 
indicado año, para oir reclamaciones. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes do Na-
valcarnero. Madrid, Villanueva de Pera
les. Villamantilla y Aldea del Fresno se 
sirvan dar publicidad al presente anuncio. 

VUlamanta2p.jde. Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Ñuñez. 

Providencias 

.11 ZGADOS MIL ITARES. 

Madrid. 

D. Luis López Aznar. Capitán Tenient< 
del primer tercio (le Guardia civil y 
Fiscal del mismo. 
Por la presente requisitoria y térmi

no de 20 dias, á contar desde la fecha 
de su publicación en los periódicos oficia
les, se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Guerra, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, pelo casta
ño, barba regular, bigote grande, ojos 
pardos, y viste gorra de piel de nutria, 
chaqueta y chaleco de paño negro y 
pantalón azul, para que en el término 
ya tijado se presente en esta Fiscalía, si
ta en la calle de San Leonardo, núm. 2, 
cuartel de Pajes, á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo por resistencia á fuerza del 
cuerpo. 

Al propio tiempo ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, proa-din a la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este dis
trito. 

Madrid 15 de A g -sto de 1882.=Luis 
López Aznar. 

Anrugoza. 

D. Francisco Cuadrado Martin, Teniente 
Fi.-cal del segundo batallón del regi
miento infantería de Galicia, núm 19. 
Ignorando el paradero del soldado de 

lu quinta compañía del expresado bata
llón y regimiento José Asensio Vizgarra. 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado señalándole 
la guardia de prevención del coartel del 
Principe Alfonso en el castillo de la Al-
jaferia de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término señalado de 20 
dias, acontar desde la publicación del 
presente edicto, y de no efectuarlo para 
dar sus descargos en el término que se 
señala, se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Zaragoza 12 de Agosto de 1882.=El 
Fiscal, Francisco Cuadrado. 
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Miércoles 23 de Agesto de 1 8 H 2 . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por ol Sr. Juez de primera ins
tancia interiuo del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita por la presente 
cédula á Francisco González, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que en 
el término de 10 dias comparezca en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en causa segui
da por estafa contra D. Delfín Riu, y 
Llovet, del que fué hombre bueno en un 
acto de conciliación celebrado ante el 
Juzgado municipal de este distrito con 
1). Daniel González Barbero en el año 
de 1879. 

Ma irid 16 de Agosto 1882.=V.° B . ° = 
Manuel Monroy.=El actuario, Javier 
de Burgos. 

D Manuel Monroy y Merino, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte por ausencia del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pantaleon Pascual 
Pajares y á Andrés Rodríguez, cuyas se
ñas personales son: las del primero, alto, 
delgado, de 26 á 30 años de edad, afeita
d a cara abultada, con las manos muy 
grandes, vestido de americana color café, 
pantalón de dril azul y gorra, y las del 
segundo, de estatura más corta que el an
terior y mejor portado, sin que consten 
las demás circunstancias, pero que en 17 
de Mayo último tomaron en alquiler el 
cuarto caballeriza de la casa uúm. 1 de 
la calle del Cordón, de donde desapare
cieron, ignorándose su paradero actual, 
á fin de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I 

C I A L de esta provincia, se presenten en 
dicho mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue 
por escalo: bajo apercibimiento que si no 
lo verifican se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. * 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes proce
dan á la busca y captura de los referidos 
Pantaleon Pascual Pajares y Andrés Ro
dríguez, trasladándoles, caso de ser habi
dos, á la cárcel de Villa de esta capital en 
clase de detenidos incomunicados y á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 
1882.—Manuel Monroy.=Por mandado 
de su señoría y por ausencia de mi cora-
pañero Villarrubia, Javier de Murga. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja Sauchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Prdro Antonio Ozorcs. perito 
agrónomo, que vivid últimamente cu la 
calle de la Aduana, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero se ignora, p a r a d o 
W e l término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
le r«'3ultan en cau3a que contra él in-ta 
I>. Juan Luis Ponce de León por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que nava lugar. 

Ruego y encargo á todas la9 Autori
dades civiles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido proce
sado, dejándole en su caso en la cárcel 
de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Ortiz. 
Antonio Burruezo. 

Señas per serna les del procesado. 

Estatura bastante alta, grueso, pelo 
canoso, calvo, ojos pardos, nariz grande, 
cara idem, barba poblada, bigote cano. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Pallas y Chinostra, alfas el Ara
gonés, natural de Barbastro, casado, de 
37 años de edad, mozo de recados que 
fué del contratista de casas en esta Corté 
D. Basilio Fierro, y vecino de la misma 
en la calle de Zurbano. núm. 15, portería, 

del próximo mes Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4." de la 
carretera de Palma al puente de Soller 
por Soller, en la provincia de Baleares, 
por su presupuesto de contrata, que ira-
porta 133 880 pesetas 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852. en Madrid ante la 

hasta los primeros dias del mes de Junio ¡ Dirección general de Cabras públicas, si 
JLIX: ±, 3i ; i _Ti . i *íi w • / • último en que se ausentó «*on dirección 
á su país, al parecer, ignorándose en qué 
punto se halle actualmente, para que den-, 
tro del preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta capital á prestar declaración in
dagatoria y responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que de 
oficio instruyo por la Escribanía del que 
refrenda por el delito de estafa cometi
do falsificando la firma del encargado de 
las referidas obras en un vale, mediante 
el cual fueron entregados al referido 
procesado varios géneros del comercio de 
D. José Adsuar, calle de Atocha, número 
66, el dia 1.° del expresado mes de Junio; 
bajo apercibimiento de que si no se pre
senta será declarado rebelde, cuya decla
ración le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso X I I (Q. D. G ) , Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades, y en el 
mió propio mando á los individuos de la 
policía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca d i susodi
cho Juan Pallas y Chinostra, cuyas 
señas son estatura regular, grneso y mo
reno, y al cual, caso de ser habido, remiti
rán en calidad de preso y á mi disposi
ción á la cárcel de esta villa con las se
guridades convenientes y en la forma 
acostumbrada, pues así lo he acordado en 
la roferida causa. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja. = Por mandado 
de su señoría y por mi compañero el 
Licenciado Cordavias, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

f ni ver sitiad. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario 1). Fermin Suarez y Ji
ménez, se saca á la venta en pública su
basta por término de 20 dias una casa 
sin número, sita en el pueblo de Horcajo 
de Santiago, partido judicial de Tarancon. 
calle do Cantarranas. de la pertenencia 
de D. José Antonio Martínez Montalvo. 
que iinda por la derecha entrando con 
otra de Toribio Martínez: por la izquierda 
otra de Rufino Balbuena: por el testero 
otra de J usto Velasco, y por el frente con 
la citada calle de Cnntarrañas, la cual 
mide una superficie de 100 metros cua
drados y ha sido tasada en 3.472 pesetas 
y '5 céntimos. 

Para su remate se señala la hora de 
las dos de la tarde del dia 30 de Setieni-

' bre próximo, en el local de dicho Juzgado, 
situado cu el Palacio de Justicia, y en el 
de primera instancia de Tarancon. hasta 
cuyo dia estarán los autos de manifiesto 
en Escribanía: con la advertencia de que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las d03 torceras partes del avalúo, y la 
de que para tomar parte en la licitación 
se ha de consignar previamente cu la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que se devolverá terminado el 
acto, excepto el del mejor postor hasta co
nocer la proposición más -ventajosa, caso 
de venderse en ambos Juzgados, conser
vándose el del que lo sea para garantía 
de la obligación ó parte de pago del pre
cio en que queda el remate. 

Madrid 16 de Agosto de 1882.=.! u-
lian García de Olalla. 

Es copia para insertar en el B O L K T I N 

O P I C I A L de esta provincia.=V.° B.°s= 
García Olalla.=E1 actuario, Fermin Sua-
rez y Jiménez. 

tuada en el local que ocupa el Ministerio, 
de Fomento, y en Palma ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ara
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegDs cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre "sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera m^ora por lo menos de- 1;Q09 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Agosto de 1882.=E1 
Director general, .1. Perreras. 

. Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Agos
to último, y de las con liciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 4. u de la carretera de Palma al 
puerto de Soller por Soller, en la provin
cia de Baleares, s<" compromete tomar á 
su cargo la construcción do las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.. .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, |>or 
la que so comprometo el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

! Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Diciembre de 1»78, esta 
Dirección general ha señalado el dia 5 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de Junio del presente año, esta 
Dirección general Jia señalado el dia 5 del 

f )róxiino mes de Setiembre, á la .una de 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subasta dej trozo 1,° de la carretera de 
Famaraccite á Feror, en las islas Cana
rias, cuvo presupuesto de contrata as
ciende á'243.12>!í>2 pesestas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras pública?, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Canarias ante el Gober
nador de "la proviti'-ia: hallándose en 
ambos pnntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y,planos.correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.200 pesetas en dLtero ó ac
ciones de caminos, ó bien'en efectos 
de la Deuda pública al tipo que le- está 
-asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más, 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li

citación abierta en los términos prescri. 
to3 por la citada instrucción; siendo l a 

primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 3 de Agosto de 1882.=El Di
rector general, .1. Ferraras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino d e — , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tas que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo l.° 
de la carretera de Famaraceite á Ferór» 
en las islas Canarias, se compromete to
mar á su cargo laconstruccion de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamento la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Conservaduría del Teatro Real. 

Aprobada por Real orden de 27 de 
Mayo-último la celebración de nueva su
basta para la enajenación de varios efectos 
que existen sin aplicaciou en este Tea
tro, se anuncia al público que dicha su
basta para este servicio tendrá lugar en 
esta Conservaduría el dia 4 de Setiembre 
próximo, á las doce de la mañana. 

Losefectos cuya enajenación se anun
cia se hallan depositados en el local do la 
Platería de Martínez, y el presupuesto, 
cuyo tipo mínimum seráde 500 pesetaa.y 
el pliego de condiciones que ha de ser
vir de base para la subasta, estarán de 
manifiesto en esta oficina todos los dias 
no feriados, de nuevo de la mañana á tres 
de la tardo. 

' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto, y deberán ir acompañadas jiq la 
cédula de vecindad dol interesado. 

Madrid 14 de Agosto de 1882.=E1 
Arquitecto-Conservador, Alvaro Rosoli. 

Mole lo de proposición. 

D. N*. N., vecino de , con cédula 
personal número , enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la subas
ta de la enajenación de efectos inútiles 
que uo tienen aplicación en el Teatro 
Real, se compromete á adquirir todos los 
efectos subastados por la cantidad de. ... 
(aquí se expresa la cantidad en letra) pe
setas y.... céntimos, con estricta sujeción 
á las condiciones citadas. 

Madrid 

(Fecha y firma.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por la Tesorería de la Caja de 
Amortización en l; v-de Octubre de 1852 
con el uúm. 384, del concepto de necesa
rio, por valor de 83.837 rs. y 6 maravedi
ses cu valores del Estado, á nombre de 
D. José Antonio de Hontañon, Tesorero 
de Cruzada que fué eu Cádiz, para ga
rantir el destino de Administrador de 
Bulas, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Ca
ja general, establecida en lacalle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo siu ningún valor ni efecto traus^ 
corridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta di 
Madrid sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.==W 
Director general, Ramón Oliveros. 26 

MADRID; lSS2.--lmprenU del Hospicio. 


